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1 “ONSTITUCION — DE COMPAÑLA 

| 44 DENOMINADA COMPANTA o 

3 INM P ILLSETA ESTA 24 7. 

4 Ef 000.000 00). ==> 
5 de la Provincia del Cuayas 

  

6 > Cod ica dal Ecuador, el veinticinco de Octubre de mil novecientos 
TT 

Yo noventa y cinco, ante raí, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, 

  

8 Notario Wigésimo Pr imergdé e éste Cantón, commparecen, los señores 

  

9 Ingeniero GUILLERMO. ys ¡PEL FREIR E, casado, ejecutivo, y, JORGE 
rr 

NA 

10 LOPEZ FREIRE, casado, ej jec utivo: los comparecientes ecuatorianos, 
EOOOoqQ0Qom—_—_——_—_—_—— 

Mo mayores de edad, de omic ilados en ésta ciudad, capaces para 

2 obligarze y contratar; a quienes de conocer doy fe. Bien 

8 instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la que 

14 proceden corno queda inúlic cado, con araplia y entera libertad, para 

15 suotorganriier Lo me presentaron la Mig wta y documentos que son 

16. del tenor siguiente” ÁMINUTA: - SEÑOR NOTARIO *: - Sírvase 

  

1 incorporar En el Re gisto o de Es er íturas Públicas a su cargo, una 

80 porla cual conste la Ce onstituc qÚ 29dé una Soctedad Anónima que se 

12 otorga al tenor de las cláusul as siguientes PRIMERA: PERSONAS 

2 QUE IN (TERVIENEN: Concurren ala celebración de este contrato y 
? 

    

2 manifiestan expresamente su voluntad de constítuir la Sociedad 
22 

  

Anónima que se denorninara COMPANIA INMOBILIARIA EsTALus 

2 los señor es: GUILLERMO LOPEZ FRETE E y JORGE LOPEZ FRETEE. 

        

  

  

. ¡e 1 Ae OS E 1 Sus pro JN 108 derechos, do miciliar 108 en la enadad de nia 

le nacionalida dd ecuatoripriá. SEGUNDA - la Compañía 

  

26 
constituye mediante este contrato se regira por laz 

27 ES 
MEpOzisignies 3 de la Ley de Cormpañías, laz: Normaz del Derecho 

28 
Ex Seti WÓ Ecuatoriano que le fuesen aplicables y por los Estabatoz ! 7 |



13 

1 

32 

13 

14 

16* 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

28 

+ . A 

sociales que se insertan a continuación: - ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA KATALOS S.A.- CAPITULO — PRIMERO - 

DENOMINACIÓN, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO: Constitiyese en ésta ciudad de Cuayequil, 

  

la compañía- que se denorninará COMPANIA (NMOBILIE ELA 

EATAL! do SA 44 misma que se reg irá por las Leyez del Ecuador. 

los presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren, 

ARTICULO SEGUNDO.- OBJETO.- La Compañía se dedicará a la 

producción, cormer cialización, exportación, corapra-vent SAR 1 E 

  

, clase de productos agrí colas Tertiliczantes, neuraos, Inceplicidas y 

sesticidas. CA la compra-venta, administración — perrauta, 

construcción, lotización, arrendamiento de todo tipo de bienes 

raíces sean éstos urbanos, músticoz o rurales induyendo los 

  

comprene didos bajo el régimen de propiedad horizonta 

taribién a toda clase de operaciones inmobiliarias, incluyendo el 

¿traccionarmiento y posterior loteo de parcelas destinadas a 

viviendas, urbanización , Alubes de carpo y parques industriales. 

Corno medio para el cumplimiento de de eus fines, la compañía podrá 

adquirir todo tipo de maquinarias équipos, herramientas, bienez 

inmuebles y toda « clasede e implementos que sean necesarios, Podrá 

adquirir acciones y par ticipaciones de compañías anónimas 0 

limitada 1 constituidas. O por. constituirse, intervenir en toda claze 

dedicitaciones y concursos de ofertas con todo tipo de instituciones 

sean éstas públicas, sernipúblicas, Ses vadas, estatales o mixtas y 

reslizar cualquier tipo de actos o contratos permitidos por laz 

leyes ecuatorianas Y que se relacionen con sum objeto social | 

ARTÍCULO TERCERO - El plazo por el cual se constituye esta 

 



      

  

¡Y 3 
ca) sociedad es de CINCUENTA AÑOS q que se contarán a partir de la 

Zo > 

NOTARIA cha de inscripción de ésta Escritura en el Registro Mercantil - 
VIGESIMA PRIMERA 200 Scripción de E 

¿ ARTICULO CUARTO.- El domicilio principal de la compañia, €s 

a la ciudad de GUAYAQUIL Y podrá establecer sucursales 0 

    

DEL CANTON agencias en cualquier lugares de la República o del exterigr— 
GUAYAQUIL ” 

DIAZ CASQUETE CAPITULO. SEGUNDO.-. . CAPITAL, ACCIONES Y DIAZ CASQUETE —(. 

1 capital qe ACCIONIS TAS - ARTICULO QUI INTO .- 

ta compañía será de DIEZ MILLONES -DE SUCRES, el capital suecrito 

Awmtorizado de     

    

  

8 EX 

9 Je CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido ensinco tul acciones 

lo Sedimarias y ful aminativas de un rail sucres cada una, capital que 

  

pe adrá ser aumentado por resolución de la junta Cieneral de 
11: 

o cie ni ARTICULO SEXTO- — Laz acciones estarán 

o 
1  pmuúneradaz del cero cera cero uno al cinco mul y serán 

  

14 firmadas por el Gerente Generar. el Presidente de la compañía — 

15 oi Si una acción o certificado provisional se 

' 16 exty avia E , deteriora o destruyere, la compañia pe dCrá arder 

To. 17 el título previa publicación: efectuada por la compañía por trez 

, . 197 días £. “Onsecatd OS, en TIO de loz per ió 41 ese NA de Mason 

19 araylación en el dornicilio. . priry cipal Ue la ruisma- Una vez 

-2 transcurridos, Feria días á partir de la fecha de la Wtirno 

0 1 publicación, se procederá a la arnuación del títido, debiéndoce      
conferir uno nuevo al accionista. La arimlación no extinguirá todos 

derechos infierentes, al título o certificado anulado — 

TICULO OCTAVO- C ada acción es indivisible y da derecho a 

  

   
o: Cone e nericia cada acción iberada da dere cho aun voto, en dichas 

a y generales -Ó ARTICULO NOVERNO- Laáaz acciones te 
CG 

: A cefotaráreen el Libro de acciones y acdonistas donde se



, 

é 
resistrarán tarabién los traspasos de dominio o pignoración de laz 

mráerí: 2: ARTICULO DECIMO. - La Compañía no emitirá loz tibulos 

definitivos de las acciones mientras estas no estén totalmente, 

    

pagadas, entre tanto sólo se les dará a los accionistas certificados 

provisionales y nomir sativos ÁRT ICULO DECIMO PRIMERO - En 

la e de nuevas acciones por” aumento de capital se 

referirá a los accionistas existentes en proporción a Sue acciones > 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. La Cormpañia podrá según los 

vasos y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 

doscientos treinta y dos de la Ley de Compañíago- CAPITULO 

TERCERO.- DEL GOBIERNO .Y DE LA ADMINISTRACION DE 

LA COMPAÑIA.- ARTICULO. DECIMO TERCERO. -El Gobierno 
 ú -——_ > 

de la compañía corresponde ala — Junta  Leneral, que 

    

constituye su órgano supremo a adrninistración de la compañía , wi. 

  

A A AAA AAA A TA RT nel! RT ERMITA AT 

du Vicepresidente, de acuerdo a los térrainos que se indican en       

  

2 presentes estatutgaT ARTICULO DECIMO CUARTO. - La Junta 

General la coraponen los accionistas — legalmente convocados y 
f 

“eunidox ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General ze 

eunirá ordinariamente una vez al af O, dentro de los tres meses 

    

posteriorez a la fíñ alización - del ejercicio económico de la 

per jódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 

sogedad, con ocho días de anticipación por lo menos al fijado para 
   

la enrdó dC Las convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora 

v objeto de la reunióh.- ARTICULO DECIMO SEXTO. - La Junta 

 



] General se relnirá extraordinariamente en cuslquier eraje, 
NOTARIA . : 

VICESIMA PRIMERA 2 premta la corrrocatoria del Presiderde o del Lrerent Ena pOr 

3 edinicialiya o pedic do de un número de acciondstas que represariLe 

| 4 por le menos el veinticinco por ciento del caprtal sociól= Lal 
DEL CANTON A . 

GUAYAQUIL 5 oxrpaecalomag deberán ser hechas en la fMmusma iorraa que las 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 6 ordinarias 

  

   

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Fara cometo 

7 quérura encina junta General, se requiere, sl se trata de priraera 

  

8 coriocatoria la concurrencia de un nitmero de acciometaz due 

9 represente porlo menos la rilad del capital ps: tp Le po 

10 Sea lo se hará ana meva convocatoria dle acuerdo Sara) 

11 o af 

12 tustoa pe cortendra la: advertencia de pe habrá quer cas 

13 alpiraa Ode aoniorietas que CoOncurT mel. ARTICULO DECUAN 
, 02  ..q.2.qE ASK 

14 OCTAYO - Los accioraelas podran conoarrir a las Juntas enerales 

15 AS de representantes acreditadoz mediante carta-Jwwuler_=— 

16. ARTICULO DECIMO NOVENO - Er las Juntas Generales Mirdinarisr 

o 1 hiego ode verificarse el quénara se dará lectura y Misato de 

tioalo. dosaentos setenta y nueve de la Ley de corapañilas. | 

  

18 Lo ia drama de Cd a - . 

, e informes del adraimustrador y comusarig4ego secopunera 

19 aerobara el Balarice Deneral y el Estado de Perdidas y (raniortas Y 

20 sohiecutirá sobre el reparto de utilidades lc 14 las, Cone de 

eservaz, proposiciones de los actiordstas, Y por Uibirao. Se 

an las elecciones 3143 que corresponde Ranariaz en e 

éntada, segun los estatiato: ARTIC ULO VIGESTMO - Precnira 

Generales el Presidente y actuará dle Secretario e) 

  

  

  

oferente General, pudiendo nombrarse sl fuere necesario un 

secretario £dl-Hor? ARTICULO VIGESIMO PRIMERO - 

  

unta Generales Ordinarias Y Rextraordruariss se tratarán 

asuntos que especificamente se Hayan puntualizados em da 

A 
e 

 



tu
 

veorurocatorta rr ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - Todos doz 
x 

  

acuerdos y resolaciones de la Junta beneral se toraaran por 

ample mayoria de votos en relación al capital pagado concurrente 

3 la reunión Salvo aquellos casos en que la Ley o estos Estatutos    
amdteren una favor proporción, las resoluciones de la Junta 

General són obligatorias para todos los accionista 

  

VIDESIMO TERCERO - Al terminarse la Junta Ceneral Urdinaria o 
A 

Extraordinaria, se concede an receso para que el Derente Ge 

como secretario, redacte un acta, resiimen delas resolucanes 

ú amerdos Lormadosz con el objeto de que dicha acla-restumen 

pueda ser aprobada por da Junta Leneral y Lales Tesolucionez o 
4 A E 

acgerndos entraran de inmediato en Videncia oda 3 laz actas da 

hata beneral seran firmadas por el Presidente Y el Derente 

Leneralecercretarnió o por quienes hayan hecho sus veces en la 

rarion y se elaborarán de coniorrmaudad con el respecta 

redlarmento y ARTICULO VIGESIMO CUARTO- Las Juntas 

    

Generales podran realizarse sin convocatoria previa. Si se hallar 

tresente la totalidad del capital soctal pagado, de acuerdo ado que 
y 

“iepone el Sártiddo Dosdaentos Deherngadle la Ley ole cormplarñtaz 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO -— Para que ta fanta Denera] 

  

  

  

Urdmana 0 extraordinaria pueda acordar válidamente la 

tranaiormadon, la fuen, la disobaición anticipada dle la COraparia, 

o reactríadión de la compañía en proceso de liguidación la 

convalidación y en general cualquier modificación de los Estatutos, 

tabrá de condor a ella la mulad del capital pacad: 

  

segunda corcscatoria bastara la representación de la tercera 

  

procedera a. etechuar Una 
y
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sercera o rormocataria, la que no podra demorar más le 

cecenta 01as contados a partir de la fecha Hada 

cennión, Tu rmodidrar el obeto de =sta- La hinta Lbeneral 151 

cormrocada se constituira con el mimero de acciorustas presentes 

pará Trerólver ño 0 mas de los 2 puntos antes mencionados, 

“Memerido exbrecarcee estos particulares en la conmyocaloria ce e HET EDESA ALO PUMticIlafes, 11 COTO ALTA QU TE 

  

2 Derente General y al Vicepresidente de la cormpañía, Luenes 

h
a
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pa
 

—
 

La
 

2 ho
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u
n
 

+
 ánco años en el ejercicio de sus funciones plicherido 

ser restegidos  indefinidaniente; b) Elegir dino 0 rar 

11 n MTC Oes 0) A 

  

con el inforrae del comisario, en la forma establecida en el Artículo 

acerca de la distribiuición de los 

  

erio O djerminnición del eds o 

enajenación Y Sravarnen, a cualmnuer 
de ES a da 

Atila de los bienes infebles de propiedad de la compañía; 6) 

venera ajo Hiercer indperadusimente la reprecentación 

  

ye
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10 

11 

12 
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14 

16 
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28 

alo pidiial Y extrapudicial de la corapañta: Dj Adrminuiestrar cora 

  

poder ariplio, general y enficiente los estableciomentos, erniprezars, 

Mnelaanmnes Y negocios, de la corapañta ejecutarido a nuralre de 

ella, Loda clase de actos y contratos sin más Irmilaciones que las 

sc) Dictar presupuesto de Ingresos y 
" 

fondos de la sociedad bajo 211 

  

responsabilidad, abrir, manejar cuentas cormentes Y efectuar 

mm 2 2 DS 

toda clase de operaciones bancarias, civiez y mercantilez- el 

OMSCribir y letras de carabto, Y en general todo 

  

do. -. danimento  coádo o. comercial que obligue a la compañia Í) 

Noribrar Y cp trabajadores, premia laz torrostidiades 

” poa de Lev, constar mendalarios generales y =zpeciales, previa la 

auoncadon de la parta Deneral, en el vriner raso, dirigir 13: 

laborez del ¡N y dictar reglamentos - gl cumple y hacer 

  

archivo Y cor pespondencia de la 
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14 buena marcha de sue depa 

Las demas cinibiciones que le conberen los Estatutos; z E) 

pedimento para actuar del Gerente 

  

á empleado por el Micepresidente, 

quen tendra laz riermas Jacultad que el reemplazado - 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO El Yiceprezidente de .la 

orapañita tendra los mpluiendtes deberes y atribmiciones: 4) 

Ciráblir fo hacer cumplir les resoluciones de la Junta 

Y, El Laz demás atribuciones y deberez que le 

  

General y Presidente de la Compañia 0 la 
e 

lara to, A mun 1 corra Et - a rn mn E mnla General o de da mesma El Vicepresidente no. mercera



  

proa ree x 

20) BANCODEL PACIFICO 
PEREA tj . 

ao, a E A ad, Lal] 

   
      

    

GQUI    
Lugar y Fecha 

CERTIFICADO DE DEPOSITO A PLAZO MAYOR No 1 - 17698 - 

(“CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL”) ! : 

  

Beneticiario ***CTA. INMOBILIARIA KATALOS S.A.**X Vo) 

Fecha de vencimiento Días Plazo Interés Anual 

NOVIEMBRE/24/095 30 DIAS 39% 

Valor del Depósito "| Valor del interés Valor Total 

S/. 11250.000,00 Ss/. 40.625,00 5/.1290.625,00 

   
      
Certificamos que al vencimiento del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL'') y 

previa devolución del mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los intereses devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el 

Superintendente de Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente consu- 
tuída o domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 
copia certificada de su nombramiento inscrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la '"Cuenta de integración de 
Capital” y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el 
retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31 dias. 

Los intereses Se pagarán. ............ a 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Capital'” estarán sujetos a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N*. 92-101 2 expedida por la Superintendencia de 
Bancos, el 21 de Octubre de 1992, publicada en el Registro Oficial 84 del 10 de Diciembre de 1992. 

CTA.Nf 1090178 

p. BANCO DEL PACÍFICO S.A. 

Beiro e 

Fir utorizada : 

Blanoa Wlusillo O. 
— 

  

2-01-00-906G 

 



    

ATC UPEAINTENDEN A o o PRE RAINIENALNA 
  

— REPÚBLICA DEL ECUADOR TT TT TT TT 

SUPERINTENDENCIA dE CONPANIAS" TT 7 : TO 

7 SENOR AD, GALO MONCAYO 00 CIT Tramite 0BB6L > ÓN | 
AN e o o Oiudadí GUAYAQUIL A, 

co. o A A A A A PECHA:02/10/95 o. A   
-—ERESENTE: ÓN 

! A AN 

O AS ATENDER SU PETICIOR PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS" LE INFDRMO" 7 770 7 TT 

0 TT QUES LONSULTA. PARA CONSTITUCION dE CONPANTAS y HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO? TT O 

  

    

  

a 1 LONPANTA 

¿072 COMPANIA INMOBILIARIA MOIRAC SA TT TOO TT CT TI TT TT 
Et) ACEPTADA O NEGADA: RAZON: 20 

    

    

  

; CLONFANIA INSOBILIARIA KATALOS 5,4, 

CAGA ALEFTADA 7 (O 3 NEGADA. RAZON: or A: 

! 

  

5 -OOMRANIA INVIOBILIARIA SURABAYA 3,4. TT 
(SA ACEPTADA 703 NEGADA. RAZON: __ IT A A € 

. L o PARTICULAR 0UE EDAURICO A A USTED PARA 105 FINES CONSIGUIENTES TT TT TT TT, 

  

  

  

oso 
— | 

aa 

al 
1 

e 
A a 

| 

- A 
l 

! 

al 
occ 

A DAI 
A: 

) 

CT 
E 

|



NOTARIA 
3ESIMA PRIMERA 2 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 5 
2. MARCOS N. 

AZ CASQUETE 6 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

18 

19 

20 

O . 

     

  

   

   

   

0UUVUO 

la representacion legal, judicial ní extranadicial de la sociedtad, Sn 

unicamente en los casos en Ue reemplace al Derente Leneral o 

Presidente de conformidad con lo establecido en el articiúo 

anterior /ARTICULO VIGESIMO NOVENO pon atribuciones * 

deberes del o delos Cormsarioz, lo dispuesto en el Articulo 

tresdentos veintrino de la Lev de corap rias CAPITULO CAPITULO 

CUARTO - ARTICULO TRIGESIMO.- La compañía de cianpjers 

por las nauzas determinadas en la Ley de Cormpañias, en Lal 135 

    

entrará en liquidación la que estará a cargo del Gerente Leneral 

y Presidente TERCERA: DE LA SUSCRIPCION DEL CAPITAL 
ox 

SOCTAL - El capital de la Corapañía ha sido suscrito de la signverd- 
ECáA]áÁ 

manera: El señor GUILLERMO LOPEZ FREIRE, ha suscrito dos tul 
AAA A A 

maunientaz acciones ordinarias Y normunativas de 1 fl SLorez 
FA A 

cadacaina e his pagado el yamtcinco por ciento del valor de Carla 
> — 

ana de elas Y, —JURGE LOPEZ FEEIKEE ha suscrito do rl 
A A 0 2 í y 4242 AA 0 A 

purmientas acciones ordinarias y nonanatozas de un poll suires 

vada ana y ha pagado el veinticinco por ajento del valor de carla 

      

una de alas Torforráe conata del Certificado de Cuenta dle 

selenta ví Tineo por ciento del valor de cada ura de la 

que han suscrito en cualquiera de las formas perrutidas por la Ley 

enel plazo de dos año CUARTA - Meda 

pus almmoricado el Abocado DALO MONCAYO Z2E£e, para 
q(_EE_Á E  AMMIIS€<XM A. 

todas laz lgencias legales Y adirurasiralfaz, Para 

eta cornpañia, Agregue ies 

Yhietario las demás dass, ode estilo pars  +=l 

4 ÓN ET iia - A ta A 

Tuner da ón 

p
a



Ma Oe 

  

Miraitaj- Es 2opiy 

al cordenido de la preireerta Mirntta, la rica ue se eleva a 

escritura Publica, para que surtan todos <us efectos legales - e ca y EA 

    

   agrecan Micuimmentos de Ley /Leiddésta kecrítura de prinarao a 

tin, poro Tuto el Hotario en alta voz a los otordantes, quienes Ja 

aprueban en todas sue partes, se rm EN 

unidad ide acto, contigo el Notario 

  

A 
Nm raza 

15 

16 

      PEL PRETEE á 

21 

22 

23 

24 

25 

EL HOTAEJO 

BD. MARCOS DIAZ CASQUETE 

se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta  ERCERIÓPIA que sello 

rubrico y firmo en la mis mareo ha de su oto rgemiento.- | | 
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DILIGENCIA: En cumplimiento al que dispone el Artículo segundo de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0007207, dictada por el Intendente Juridico de la 

Oficina de Guavaquil, el 14 de Moviembre de 1995, se tomó nota de la 

aprobación, que contiene dicha Resolución, al margen de la matriz de la 

Escritura — Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA — AMONIMA 

DENOMINADA COMPAÑIA INMOBILIARIA EATALOS LA, otorgada ante mi, 

el 25 de Octubre de 1995.- Guavaquil, quince de Noviembre de tnil 

novecientos noventa y cinco - 

  

CERTIPICO: Que een feha de Ney, y, En empliniento de 

lo erdenado en la Resolución número 9S-2-1=1=0007207, dictada el 

34 de novientre de 1.995, por el Intendente Jurídico de la 0fiaj 

pa da Gueyequil, fue inscrita esta escritura pública, la misma - 

que centiene la CONSTITUCION de la econpañia deneninada COMPAÑIA 

INMOBILIARIA KATALOS Sa Ao, de fojas 43,404 a 43,417 nínero 6.177 

    

Lado. CARLOS-PONCE MVARADO 
Registrada? Mercandi Suplente 

del  Contdn  Guavnanil 

CERTIFPICOS Que eun fosha de hey, Pue axchivala una Co» 

<_



pia sutántica de la presente escritura pública, en ampliniento del Desrete 

733, dictado el 22 de agosto de 1.975, par el Señar Presidente de la RepúblS 

del 29 de agosto de 1,975.- duaya- 

novecientos noventa y cinto.» El Ro» 

   

  

    

  

ercantii Suplenta 

do* Tenda Gueveardl 

CERTIPICO 13 Que een forha de Yoy, Se ha archivado el O 

de afiliación de la Címera de la Pequeña Intustria del Guayas 

te a COMPAÑIA IIMOBILIARIA KATALOS So Aso” Ouayaquil, veinte 

tre de ni1l novecientos noventa y cinto.» El Registrador » 

  

    

   



REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

CR 

SODASG 0011843 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad. 

Señor Gerente: OS TR 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 1? de la Resolución N9 59-1-0:8-0010, e 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- - 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución. de la com- 

>> COMPAÑIA INMOBILIARIA -KATALOS S.ñ. - a 
Z A 

Muy Atentamente e AA 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD . 

Ab. Migo ez Dávalos. e 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DoX 

DÉ COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL - . o. Zo 

edp. | o e 

*


